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 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD

C.E.E. BADO-INTEGRA, S.L.U. 
C.E.E. BADO-INTEGRA, S.L.U.
CENTRO DE EMPLEO PROTEGIDO ATUREM, S.L. (CEDEPA)
TÉCNICAS ORNAMENTALES Y AGRÍCOLAS
SERVICIOS DE TELEMARKETING, S.A. 
JESÚS PALACIOS, SERVIDIS, S.L. 
COOPYRECY, S.L.
INLACODE, S.L .
AVISA SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 
PROAZIMUT, S.L. 
INLACODE, S.L.
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO MAIRENA DEL ALCOR
PAN Y 15 MÁS, S.L. 
LAURORDIS, S.L. 
INTEGRACIÓN, EXPANSIÓN Y JARDINERÍA, S.L. 
JESÚS PALACIOS, SERVIDIS, S.L. 
NASER SERVICIOS DE ASISTENCIA, S.L.U. 
SERVICIOS SOCIALES DE TELECOMUNICACIONES, S.L.
CAÑADA INTEGRA, S.L.U. 
PROAZIMUT, S.L.

SE/CE1/00002/2009 
SE/CE1/00003/2009 
SE/CE1/00005/2009
SE/CE1/00006/2009 
SE/CE1/00008/2009 
SE/CE1/00009/2009 
SE/CE1/00010/2009 
SE/CE1/00012/2009 
SE/CE1/00013/2009 
SE/CE1/00015/2009 
SE/CE1/00016/2009 
SE/CE1/00017/2009 
SE/CE1/00018/2009 
SE/CE1/00019/2009 
SE/CE1/00020/2009 
SE/CE1/00022/2009 
SE/CE1/00023/2009 
SE/CE1/00025/2009 
SE/CE1/00026/2009 
SE/CE1/00027/2009

12.021,00
6.010,50 

24,042,00
24.042,00

107.942,41 
120.210,00

84.147,00
6.010,50 

84.147,00
12.021,00
12.021,00
84.147,00
84.147,00
84.147,00
24.042,00

120.210,00
84.147,00

132.231,00
42.073,50 

348.609,00

Creación Empleo en C.E.E.
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E.
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E. 
Creación Empleo en C.E.E.

Sevilla, 8 de marzo de 2010.- El Director, Antonio Rivas Sánchez.

 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art 109 de 
la Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación 

con el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a 
las ayudas concedidas con cargo al programa de fomento 
de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la 
Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 15 de 
marzo de 2007. 

con el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a 
las ayudas concedidas con cargo al programa de fomento 
de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la 
Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 4 de 
octubre de 2002. 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD

ESTRELLA GARCÍA IZQUIERDO SE/MTA/00093/2008 3.000 Apoyo a la Trabajadora Autónoma
M.ª MAGDALENA SÁNCHEZ TERCERO SE/MTA/00109/2008 3.000 Apoyo a la Trabajadora Autónoma
M.ª CARMEN GARCÍA JIMÉNEZ SE/MTA/00110/2008 3.000 Apoyo a la Trabajadora Autónoma
ANA MARÍA CRESPO GÓMEZ SE/MTA/00119/2008 3.000 Apoyo a la Trabajadora Autónoma
M.ª DOLORES LÓPEZ NOGUERO SE/MTA/00121/2008 3.000 Apoyo a la Trabajadora Autónoma
INÉS CLAVIJO BECERRIL SE/MTA/00014/2009 3.000 Apoyo a la Trabajadora Autónoma
M.ª DOLORES ONTANILLA CASTILLO SE/MTA/00029/2009 3.000 Apoyo a la Trabajadora Autónoma
MARÍA MAR LEÓN VILLANUEVA SE/MTA/00036/2009 3.000 Apoyo a la Trabajadora Autónoma
ANTONIA LOBATO LUQUE SE/MTA/00038/2009 3.000 Apoyo a la Trabajadora Autónoma
M.ª JESSICA MELERO LÓPEZ SE/MTA/00054/2009 3.000 Apoyo a la Trabajadora Autónoma
SILVIA MOLINA FERNÁNDEZ SE/MTA/00081/2009 3.000 Apoyo a la Trabajadora Autónoma
ROCÍO LÓPEZ RODRÍGUEZ SE/MTA/00087/2009 3.000 Apoyo a la Trabajadora Autónoma
LUCIANA GAVILÁN RASCÓN SE/MTA/00089/2009 3.000 Apoyo a la Trabajadora Autónoma

Sevilla, 8 de marzo de 2010.- El Director, Antonio Rivas Sánchez.

 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 15 de marzo de 2007. 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD 

PEDRO GARCIA CADENAS SE/PCA/00171/2007 4.750 Ayuda Autoempleo 1º Cont. de Autónomos 
ALMUDENA BENITO SANCHEZ SE/PCA/00265/2007 5.000 Ayuda Autoempleo 1º Cont. de Autónomos 


